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vacaciones y distancia de ciento diecisiete mNroS. De dejLl n.'::
a mOjón tres, rumbo S.-E., treinta y sIete grados cero cei·.1
minutos, de J)(lr medio calofila de vacae101He'::>, d;St<-üh::;~~ oc L(',;l"¡
y Wl metros. De mojón tres a mojón uno, rumbo N.-W., ochenta
y tres grados cero cero mInut0:>, linea q'_E'bl'M!<t \:011 d:S",lli
de ochenta metros; oota de nivel. nUeVi~ coma Cln2~t'nta y cin;>.:·.
C011 lote Instituto Lingüístico de Verano; y de cola nue\'(~

coma cincuenta y cinco a mOjen _uno, rumov s,=ten~a y cin-~i'

gratlos cero cero mmutos, dlstallela de c:enUJ ~iieciséls metro>"
Instituto Lin2;üístico de Verano, distancia totiL. ciento n0vent;-,
y .seis metrü.':>>>. Area total del lot.e: dos hect'-J.r{:d,s, nueve BU:
setecientos v.eintinueve coma veinticuatro metro~ cu<:tdractos.)}

Articulo segundo.-La fínca mencionada deberi incorpor:lr'
al Invent~.rio General de Bienes del Estado e ~ns{;fibirs€ a $(

nombre en el R€gistro de la Propiedad correspondiente.

Artículo tercero.-f>D'r los Ministerios de Asuntos Exteriore.
y de Haciend.a, a travé.; de sus respectivas Direcc:ones Gtneralt:
cie Relaciones Culturales y Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, y se faculta a la Represenr.a
ción Diplomatica de España en Bogotá para que en nombre del
Esta-do espaüol concurra al otorgamiento de la correspondiente
escritura publica.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junio de mil noveCIentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 30 de abril de 1.971 por la que se dispo
ne se dé cumplt1iúento a la sentencia dictada en
28 de noviembre de 1970 por la Sala Tercera. del
Tribunal Supremo en los recursos contencioso-adnl1
nistrativos numeras 7.93016:3. 8.077/62, 8.207/62 .ll
11.141 63, promovidos por «Radio Asturias, e.AJ. 19,
Soczedad Limita.da-) , contra resoluciones del Tribu ,J.ftZ
Ecotu'nnico-Adminisiraiívo Central de 15 de diciem
bre de 1967 (dos resoluciones) < 19 de enero de 19>;2
(tres resoludones), 2 de jebrero de 1964 (el/atro re
soluciones), 22 de fe1yrero de 1963. 1 de marzo de
1963 y 3 de abril de 1963.

Ilmo. Sr.: La Sala Tercera de lo Contencioso del Tribu
nal Supremo, en los recursos contencí0so-a-dmml"trativos nu
meros 7,f¡30;o8, 8.077/62, 8.207/62 Y l1.44li63, interpuestos a nom
bre de «Hadio Asturias, E.A.J. 19, S. L.»), contra acuerdos del
Tribunal Ecunómico Administrativo Central de fechas 15 de di
ciembre de 1967 (dos resoluciones), 19 de enero de 1962 (tres
resoluciones), 2 de febrero de 1964 (cuatro resoluciones), 22 de
febrero de 1963, 1 de marz.Q de 1963 y 3 de abril de 1963, sobre
«particip8,ción del Estado en los ingresos por publicidad radia
da». ha dictado sentencia- de fecha 28 de noviembre de 1970
cuya parte dispositiva es del tenor literai siguiente: .

«Fallamos: Que estimando los recursos contencioso-adminis.
trativos acumuladOS 7.930,8.077, S.207 y 11.441, interpuestos a nom·
bre de «Hadie Asturia::;, KA.J. 19, S. L.», contra resoluciones éel
Tribunal Económico-Admini::;trativo Central de 15 de diciembre
de 1967, 19 de enero de 1962, 2 de febrero de 1963 y 1 de rnatz.Q
y 5 de abril del mismo aúo, sobre gravamen exigido a la Empre
sa recurrente como participación del Estado en la publicidad.
debemos declarar y declaramos anuladas y sin efedo, por no
conformes a derecho, las referidas resoluciones recurridas asi
como las liquidaciones a qUe las mismas se refieren. Declanimos
asimismo nuios el acuerdo de 27 de julio de 1959 y la Orden
de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión de 2 de
marzo de 1964. y ordenamos la devolución a la Entidad recurren~
te de las cantidades que como superiores al 5 por 100 procedente
hayan sido indebinamente ingresadas; sin expresa imposición
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el ({Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,})

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto
tallo,_ dispone que la cit~a sentencia sea cumplida en sus propios
térmmos y que queden sm efecto los acuerdos del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fechas 15 de dicíembre de 1967,
19 de enero ne 1962, 2 de febrero de 1962, 22 de febrero de
1963 y 1 de marzo y 5 de abril del mismo año, procediéndose
a la devolución a la Entidad recurrente de las cantidades indebi
damente ingresadas.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, 30 de abril de 197L-P. D., el Subsecretario, JoSé

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Pnsupuestos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC¡ON de La DíreN;ián General de la Jefa
tura Central de 'l'rri/!co por la que se convocan
pTilel.la!:> de ;;eleccu)n 'para Profesores de Escuelas
parlicidares da Conductores de vehiculos de trac
ción mecánica.

Lus ,'{'di! lacks obt.eUlüL·S en las pruebas de selección para
.l'r0:e~uH;;'; ce l:!.scueias P<!·ticuciar€S de Conductores convocadas
¡_~< I-{.2S0'U(iOn de 3 de agos~o de 1970, hacen que ei número de
'r.'roíewfc:o ~lga si-Endo insufic1f'nte para cubrir la demanda ac
LUaL Por ello en ba_'e a la autorización contenida en la Orden
del Mil1lsterio de la Go!JErna(;Íón de 22 de julio de 1970, se
convocan nUe't.as pruebas para determinar la aptitud de los
l;.spíranLl'" a ejercer como Profesores de Escuelas particulares
de Conduc~oreb de vehículos de tracción mecanica, de acuerdo
con las siguientes

Bases

1. PnUEBAS A REALIZAR

La sele<:ción de los aspirantes se realizará mediante las si
guientes pruebas, que tendrán carácter eliminatorio, si bien
para evitar desplazamientos a los interesados, la primera y la
segunda podrán tener lugar en una misma fecha.

Primera.·-Esta prueba constará de los dos ejercicios si·
zuielltes:

1.0 Resolución de do:; problemas de Aritmética sobre las cua
tm reglas elementales, regla de tres, quebrados o decimales.

2." Redacción sobre un lema de carácter general relacionado
con la Circulación, sacado a suerte entre los de una lista con
fH:cionaou por el Tribu~aL

El tif'lJJpo para la realización de esta prueba será de una hora
y treinta, minutos.

Segunda.-Con,si.<;tirá e:-:ta prueba en conlestar por escrito, en
el tiempo máximo de una hora. a una serie de cuestionarios
sobre el contenido de 1m '.emarios {anexos números 1 y 2) que
se publican con la preser¡te R€solucIón.

TeIcera.-Prueba práctica de conducción y circulación en
cinuíLo abiHto al tráfico general, a fin de valorar objetivamente
los siguientes extremos:

- Pericia del aSpiralll€ para el manejo del vehículo.
"~ Cumplimiento de las normas y sefIales de circulación.
- Aditudes y reacelonE-s del aspirante en relación oon los

diversos factores que intevienen en la circulación.

Esta pl"ueba se realizara con un automóvil de la segunda cate
goría, que deberá aportar el aspirante.

Cuarta.-Explicar. durante un tiempo máximo de treinta mi
nutos, la 1&c1oo que en suelte le corresponda de entre las in·
eluídas en el anexe; númí'~o 1. Diez minutos antes del comienzo
de su actuación los aspirantes conocerán la lecclón que les haya
correspon-dido, y durante este tiempo podrán tomal notas y utí·
li?arlas para el desarrollo de la misma. aunque sin consultar
texto alguno distinto del programa.

En el desarrollo de la lección podrán utilizar una pizarra
magnétka y el material que hayan seleccionado, durante el tiem
po de preparación de la clase. de entre el facilitado por el
Tribunal, que consistirá en una colección completa de sefia1es
y en una serie de láminas sobre mecánica del automóvil.

En esta prueba se valorarán los conocimientos del aspirante
sobre la materia que le haya correspondido y muy principal·
mente las aptitudes pala la enseñanza y la aplicación práctica
de eonocimiento..<; pedagógiH>S en la explicación de aquélla.

2. EXENCIóN DE REAliZAn ALGUNA DE LAS PRUEBAS

Estarún exentos de la primera pTueba qUÍ€nes estén en pose
sión del titulo de Enseñal,za Superior, de Bachillerato Superior.
de Escuelas Técnicas de Grado Medio o de Profesor Mercantil
y los Maestros nacionales.

También estarán exento~ de cualquiera de las tres primeras
pruebas quí€nes. P01' habe,'jas :;uperado en la convocatoria publi
cada por Resolución de 3 de agosto de 1970, figuren declarados
aptos f.'ll las listas publicadas al efecto,

3 REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la pláctíca de las pmebas selectivas será
necesario reunir en la fecha de terminación del plazo de pre.
sentación dc solicitudes lo!' siguientes requisitos:

ai H.'l-ber cumplido veintiun aúos de edad.
b) Ser titular, con tTe'- aúas de antígüedad al menos, de

permiso de conducción de la clase B.
cl No t.ener antecedentes penales.
d} Observar buena conducta.
e) No haber sido sanclOnadc con la suspensión o anulación

del perm~so de conducció~'l o, de haberlo sido. tener cumplida la
sanción con fecha anterior a los dos años precedentes.

f) No pa.cJecer enfermedad infecto-<:ontagiosa ni mental.
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4. SOUCITUI>FS

4.L FOT1T.4.-8ólo serán admitirlas las solicitudes formuladas
según modelo que a tal efecto se facilitará gratuitamente en
cualquier Jefa!üra ProVin"lal ~ Tráfico o en la Dirección Ge
nera.! de la. Jefatura Central de Tráfico.

El aspirante deberá cmnplimentar tooos los datos .:!~ la. soli
citud, incluso el Tríbunal auxilisr ante el que desea realizar las
pr.lebas primera, segunda y tercera.. entendiéndose Que sí no con
signa ninguno opta por el Tribunal central. y deberá hacer
const-ar expresamente oue reúne t.odos los requisitos exigidos, a..'l'Í
como la prueba o pnrebas de las Que esté exe.l1to, de acuerdo
con lo e::.-tableclOO en la base 2.

4,2. Plazo d6 p7'esen:tació11.-El ¡>lazo de presentación de soli
citudes será el de treinta ma.~ naturales, oontados a partir del
siguiente al de la publiea,"ión de esta convocatoria en el «:Boletín
Oficla1 del Estado».

U Derechos de e:wmen.-EI importe de 108 derechos de eX~
men para roznar parte en las pruebas selectivas será de 350 pe
setas..

U. I;ugar de presentación de la solicitud 11 jOT1TUJ, de efec
tuarse el oogo de lO$ derecho$ de examen--Las solicitudes pO
drán oresentarsi' en la 8ecretar'.s. del TribunaL Que radicará
en 1& 'Sección de Conductores Y Sanciones de la DireccIón Ge
nera1 de la Jefatura. centra.! tre Tráfico (calle Ama.dor de los
Rios, 7. Maddd-4), o en cua1Q"'uier Jefatura Provincial de Tráfico.
El importe de los dereehos de examen se hará efeetivó a.! tlempo
de presentar la solleitud,

También podrá remitirse la solicitud por ecmeo a 1& Dlrec
cl6n Gener8J de la Jefa:ura Central de Tráfico <calle Amador
de los Ríos, número '1 Ma>.mQ.4). En este caso el importe de los
derechos de examen será enviado previamente por giro pos<-tAl a
la Seectón de Con<lireto~ y &mciones de la Jefatura Central
de Tráfico, debiendo figurar en losim~ del giro. como im
ponente. a máQuina o eoncaraeteres de imprenta, el nombre y
apellidos de! aspirante. y en el dorso bajo el epígrafe~.
t:Proebas Profesores EscuelaD. En el impreso de la solicitud
deberá hacerse eons'".ar el número y fecha del giro, así rom{> la
localidad en que se haya impUeSto.

5.1. Lista prW...,--ional..-Una vez t.enn.reado el plazo de pre
sentación de solicitudes. el Tribunal hará pública en el tablón de
anuncios de la Oficina de Infonnaclón de la Jefatura Central
de Tráfioo la lista provisicnaI de admitidos 'l excluidos, por or
den aifabático, con indicae1ón de la causa o causas que motiven
1& exclusión. Los interesa~~ dispondrán de un plazo de drez días
a partir de 1& publ1cadón de la lista para 1& subsanación de
defectos o para in~ la oportuna reclamación.

5.2. Lút4 def~-Resue!tas las reclamaciones a que se
refiere el nÚII!olm) anterior. el TribunsI publicará ia lista. defini
Uva en la misma [mm&. eEtab1ecida para la lista proViSional.

5,3. .RecttrsO$.-Contm la Resolución nublieando la Usta de
finitiv& JX)drnn 108 !nteresados interponer recurso de alzada
an~ el D'.rect..or general de la Jefatura Central de Tráf"lCO en
el plazo de mñnce días hábiles. contados a partir del s:íguien~

de 1& publicación de la referida Resorocjón.

6. T!mn:mAL~

tU. Cum~.-Para1& calificación de ia.s pntebas se de..
signa el Tribunal siguiente:

Presidente: Don Teooort) Rodrlguez Prietc.

Vocalell:
Don Bomán U!desma Rod:riguez, don Miguel Suárez :Rodrlgue.z

'7 don Antonio llontGro Castma..
~: Don Ignae!!' Jhrtfnez Sénchez.
Para la validez de >as actu.aclones del Tribunal se Precisará.

al menos.. 1& asiStencia de kes de 59 mJembroa..

U A~.-No oodrán f«msr parte del Tribunal los
pazientes dentro de! euaito grado de~ o segundo
de afinidad de a1gmro de los aspirantes. A tal efecto. el dfa de bl
e€lDStltuclm del TrlbmuJ aIda uno de los Iniembros declarará.
ft:l!l'ID.a1mente, para que eomte en acta, si se ba1la o no 1ncUrso
en !DoompatjbUidad,

U ~e-.aa.cf.óft.-Lo&~ podrán recusar a los míem
bros:·dd TlibUn:a1 cuando '!:OOCwran laa dreunstanclaa previl;tas
en el apartado mte!1or.

6.4.. TTibtm.ales a~.-.Además del Tribu.~ s que se
a.-.::e referencia- en el ep1grafe 6..1 y con el fin de reducir kl8
~1a%amientos de 105 aspirantes para la realiuclón de las
pr'I.Jebe,s, !le constituir8n TlibuIuIlEs &UXfi1ares en las eapltale5
que a eontinuadón se dets.1lsn:·

l. Bilbao. para Ias provúlda de: 'V'.zca.ya, Alavs. GuIpózeoa..
Navana y Santander.

fi. !.Eón, PL"'a las proVincia.ll de:~ 0\1ed0, Le. C-orufia.
Lugo. Oreuse. Pontevedr& y Palencia.

m. Baree!ona, para las provincias de: Barcelona-. Tllrragona,
~d&. Gerona, 'l'eruel v fi•.IeSCa

IV. Sevilla. que comprenderá las provincias de: sevma, :eue1
va, Cád1z, Jaén, Granada, Có'rdoba Y Málaga.

V. Valencia. para las provincias de: Alicante. Almería. Ca.s
telIón de la Plana, Murcia, Valencia y Baleares. .

VI. Santa Cruz de Tenerife, que compreí:1derá las provinclas
de: Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife y Sahara.

Estos Tribunales an.'t:!Uares tendrán la :ims1ón de realizar las
pruebas primera. segunda y tercera. siguiendo las instrucciones
del Tribunal central. al que corresponderá la. ~tenc1a para
juzgarlas. Corresponderá Igua.lmi';nte al Tribunal centl'al deter
minar la composiclón de estos Tribunales, así como la deSigna
ción de los miembros a.uxíl:ia,!'~ que puedan ser precisos para 1a
realización de la prueba tercera..

La realización de las citadas pruebas primera, segunda y ter
cera ante los Tribunales auxiliares tendrá carácter voluatarlo.
pudiendo optar los aspirantes domicill3.dos en las provincias ln
meadas en este epígrafe entre verificarlas ante el señalado para
su región o ante el Tribunal central, bien entendido que dentro
de Jos Tribunales auxillares solamente pueden acudir a.! que, de
acuerdo con el domicilio indicado en su Instancia, oorresponda a.
la pl"ov!ncia de su residencia, sin que ses. poslble hacerlo ante
el Tribunal auxiliar cOnstituido en otra región. Este derecho de
opción deberá ejercttar"e preci1lamente en la solicitud a que se
refiere el apígrafe 4.1.

t¿ Plü~ cüar.a -~ ~&n7;;¡¡i, ro ~tdJ Afi~ el Trtblliia.l
caliJieador.

6.5. Actuaeíón del Tribunal calificador.
$5.1. Calificación-La cal1fieadón de cada aspirante será

de «Apto» o eNo apto» y se decidirá por mayoria de votos entre
108 miembros presentes del TribtmaI.

6.5.2. El Tribunal, por mayoría de votos y con fuerza ejecu
tiva. resolvera todas Ias dudas que surjan en la aolicaeión de
estas normas, así cerno lo no previsto. •

7. DEsARRoLLO DE' LAS PRUEBAS

U. Orden de actuación de lo~ candidatos.~ra ls realiza
ción de las pruebas primera., segunda y tercera el orden de
actuación será el que figure en la relación alfabética a que se
refiere 1& base 5.2 de .la presente convocatoria.

El orden de actuación de los aspirantes en la euarta prueba
se determinará mediante sorteo. que sa celebrará en Madrid
públicamente al comenzar la. realiZación de la primera prueba.
ante el Tribunal cal1f~.

7.2. Fe?t4, hora.1I lugqr de comienzo de las prUOO4s.-La.
prueba. pnmera dará comienzo no antes de transcurrídos dos
meses ni después de seis a partir de la publicación de la pre
sente- Resolución.

La techa, hora Y lugar de comienzo de eacIa prueba se ha.'"á
pública, por medID de anuncios, en la forma que establece 1&
base 5.1 de la presente Resolución. L<l6 candidatos serán con
vocados en único llamamiento para realizar cada una de las
pruebas. .

7.3. ldentifícación de lOS eandidaro$ ~ e:rclttsi6n durante 14
fase de selecdón.-El Tribunal podrá !'equerír en cuakluier mo
mento a los candidatos para que acrediten su identidad.

Si en eua.1quler momento del proceso de seleeclón Dega.se a
conocImiento del '1'ribuDa1 que algt.mo de loa aspjrantes ea...-eee
de los requisit<ls eXIgidos en Jaeanvoeatoria. se le excluirá de
la misma, J)1'eV1a audiencla del propio Interesado. De la núsma
farma, el upirante·que perturbe el orden en el local doilde· se
efeettíen las pruebas primera.. segunda. y cua.rta. ya sea hablan
do o de eualquler otra forma, as1 cc:no el qt..Je sea sorprendido
COP!a:ndo o intentando captar, será inmediatamente expulsOOo
del IniSmo, decayendo de su derecho en euant-o a la convoca..
torta.

7.4.~ b tUp(rtllltu declm'ados 4Dto.f.-Terminada la
ealif1eaclón de eada lJ1l& de las pruebas. el Tribunal hará pú
blica la rel&clón de los asplran.~ que baJan resultado apto!L

a. PusPTAClICXf DE DOC01Ili:Il1Ol5

8.1. Los aspi:nmtes que hayan. superado Isa pIl"llebas preseJ'l..
t&."'án ea la Beeclón de Conductores y &mciones de la. Dirección
General de la Jefatura central de Tráfico, en el plazo de treb1
1;& dí1!$, contados a part1r del slgUie:nte & la publ!cac1ón de la
lista de ap~ en 1& cuarta prueba, 106 documentos algu:lenta:

a) Certificado IMdioo acreditativo de no pa.der enfertnedad

in!~~iI~~·OeatrirJ de·:Penad05 y ~
beldes.

c) oertifieado de oonciucta expedIdo por la e<mtsarl& de :po.
licia o por el Puesto de la Guardia CiviL

d) Quienes hayan alegado en la solie1tud estar en posesión
de algún titulo académico, a efectos de obtener la t"xención de
reaUzar la prueba PrImera. de: scuerdo con lo dispuesto en la
hase 2., deberán presentar~ el documento que as{ lo acre
.tite.

lU. A quienes dentro del pluo tndicado, salvo los casos
de fnena. mayor suficientemente aeredítada. no presentaren la
documentación a que se refiere el epígrafe 8.1, oo. se les expedirá
el certificado de aptitud a que se refiere el f.lPÍgrafe'>1guiente,
quedando anuladas todas lu actuaciones.
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9. CERTlFlCAOO DE APUTUD

A quienes hayan superado las pruebas y completado la do
cumentación a que se refiere el apartado 8.1. b'€ les expedirú
por la Jefatura Central de Tráfico, previo pago de .la tasa es
tablecida en el artículo 5.0 de la Ley 85/1967, de 8 de noviembre,
un certificado de aptitud, que se exigirá como requisito para
obtener autorización para ejercer como Profesor en una €Scuela
particular de Conductores.

Madrid, 2 de junio de 1971.-El Direct.or general, José Luis
Torraba.

ANEXO NUMERO 1

Lección número 1. La circulación l:-laZ.-Importancia del fe
nómeno circulatorio en la vida moderna.-Principios que infor
man la circulaCIón y factores que en eIla int.ervienen.-El de
recho de libre circulación y sus limitaciones.-Las normas re
guIadoras de la circulacióll.-Permisos de conducción y de circu
lación: Su naturaleza..

Lección número 2. La vía 11 su señalización.-Concepto y cla
se.'> de vias.-Fundamento, finalIdad y tipos de señalizaclón.
Prioridad entre señales.---Señal1zación vertical: Sus cal'acteris~

ticas generales.-Clases de señales verticales y características de
cada clase.--sefialización hori2ontal y sus características.-Cla
sres de señales horiZontales y características de cada clase.

Lección número 3. -Señales luminosas y senales de los Ay€n
tes.-Interpretación de los colores utilizados. en la señalización
lumlnasa.-Regulación del tráfico por s€máfor-os.-otras señales
luminosas.-8eñales de los Agentes de circulación: Clases y ca
racterísticas de estas señales.

Lección número 4. Uso de las vías pli,blieas.-Pa!tes de que
cO~lstan las v1as públicas.--Nol'mas generales para la utiliza
ción de las misma.s.--easos especiales--&;ííales especiales re!u.··
clonadas con el sentido de circulación y con la utilización de
las vías.

Lección número 5. A!umbmdo y señalización óptica de los
automóvües.-Las luces y ,su fínalidad.-Normas generales en
relación con las luces: características, color, COloC1wión, inten
sidad.-Clasificac1ón de las luces.-Descripción de los dlSpositi
VDs de alumbrado y de 108 elementos de señalización óptica de
los automóviles.

Lección número 6. Veloctdad........Dominio del vehículo.-vel<r
cidad adecuada. Reducción de la velocidad: Normas generales.
Casos concretos en que es obligatorio mod€l'ar la velocidad.
Limitaciones concretas de velocídad por razón de la via, de los
vehículos o de la circulación.~Relaciónentre la velocidad y la
separación de los vehiculos.-Reducción de la veloCidad en VÍas
saturadas.-señales especificas relacionadas con la velocidli-d:
Comportamiento del Conductor ante ellas.

Lección número 7. Maniobras.-Determinadón del concePto
de maniobra-Maniobras más frecuentes.-Normas generales
para la realización de maniobras.-Normas especificas para la
iniciación de la marcha y pat a realizar la maniobra de marcha
atrás.

Lecci6n número 8. Cambio de dirección y cambio de sentido.
Conceptos: Dirección, sentido, cambio de dirección y cambio de
sentido.-Cambio de dirección: Comprobaciones previas.---Señal1
zación de la maniobra.-Realizucion de la maniobra.-Seflales es
pecificas relacionadas con los cambios de dirección.-Cambio de
sentido: Norma generaI.-8eñallzaci6n de la maniobra.-Casos
en que está prohibido. cambiar el sentido de la marcha: Por ra
zón del tráfico. de la via o ele la seüalización

Lección número 9. Adelantamientos (1) .=-Conceptos..-Nor
IDas generales para la realízación de esta maniobra.-Ob1igacio
nes del Conductor del vehiculo que realiza el adelantamiento:
Antes de adelantar, durante el adelantamiento y después de
adelantar.

Lección número 10. Adelantamientos (11).-Obligaciones del
Conductor del vehículo. adelantado.-Lugares y circunstancias
en que .está prohibido adelantar.-8efiales verticales y horizon
tales relacionadas con el adelantamiento.

Lección número 11. Interrupción del movimiento de los ve
hículos en. la vía VÚblica.-Conoepto de detención, parada y
estacionamlento.-Normas relactonada.s con las detenciones.
Parada: Normas generales sobre reallzación de esta maniobra.
Befializacl6n de la parada.--Prohibiciones especlales_-Estacio
namientos: Normas aplicables a la realización de esta maniobra.
Prohibi~iones especiales de estacionar.-Obligaciones del Con
du,?tor al dejar un vehículo estacionado.-8e-iiales específicas re
laCiOnadas con las paradas y los estacionamientos.-Obligacio
nes del Conductor en los casos en que el vehículo quede inmo
vilizado en la. calzada o la carga caiga sobre la misma.

Lección numero 12. Preferencia de paso.-Preferencia de
paso en interseccione.s.-Norma general.--señalizacíón de las in
tersecc1ones.-Preferenc1a en estrechamientos sin señalizar y se
ñalízados.-Personas que tienen preferencia de paso.-Vehiculos
que tienen preferet).cia de paso.

Lección número 13. Circulación por autopist.as y autovías.
Características y sefial1zaeión de autopistas y autovüis.-Normas
aplicables.s la circulación por autopistas.-Prchibiciones rela
ClOnadas con el uso de Rutopistas.·-AcC2S0 a autopistas y salida
de las mismas.-Utilización de los distintos carriles y realización
de maniobras en autopistas.-Prohibiciones especiales.-Qtras
disposiciones.

Lección número 14. Transporte de viajeros y mercancías.
Prohibiciones relativas al transporte de personas en vehiculos de
mercancias: Excepciones y autorlzacion~s.-Carga y descarga:
Normcs y »rohibiciones.-Acondicionamiento de la carga: Nor~

mas y prohibiciones.-~Tansporte de cargas espec1ales.-Limita
dones de peso y dimensiones de los aut-omóviles.-pesos má·
ximos aut.orizados.--Dimensiones máxima.s.-Autorizaeiones es
peciales.-Seüales específicas en los vebículos.

Lección número 15. El automóvil El motor.-El automó,il:
Descripción general de sus partes.-El mot{)r: Distintos tipos y
partes principales.-Motores de uno o varios eilindros.-El mo
tor de cuatro tiempos: Funcionamiento según el ciclo teórico.
El motor de dos tiempos: Funcionamiento.-Disposlción -de los
cilindros: En linea y en V.-orden de explosiones.-CUinJira
da. calibre y canera.-Cámara de comprensión y relación de
con1prensión.-Cíclos prácticos de cuatro tiempos.-La distribu.
clón: Part.es constituyentes y reglaje.

Lección número 16. Engrase y refrigeración.-Engrase del
lllOtor: Misiones.-Lubl'icantes: Condiclones, clases.-Sistemas de
engrase.-Bomba..<; de engrase: Clases y funcionamiento.-Pre
sión de engrase: Válvulas reguladoras, in..o;trumentos de control.
Ventilación, filtrado y cambio de aceite.-R-efrigeración del mo
tíl1'.-R€fl'igeración por aire: Característlcas,-Refrigeradón por
agua: Circuito y sus partes.-Regulación de la temperatura:
Termostato, instrumentos de control.-Clrcuito a presión y cir
cuito sellado.

Lección número .17. Carburadón.---Condiciones; detonación.
carburador elemental: FUl1cionamiento.-Dispositivos de arran
que en frío, de marcha lenta y de aceleración: Reglajes.-Prin~

cipales modelos de carbmadores: caracteristicas.-circuito de
alimentación: Dor1lbas, clases y funcionamiento.-purificación
de aire y gasolina.

Lección mlmero 18. Motor Diesel.-Funcionamiento y com
fj3.Yación con el de gasolina.-Sistemas de combustión: Caracte~

rist1cas de ca-da uno.-Iny,ección: Bombas de inyección e inye(}
tores, funcionamiento.-Bombas en línea y rotativa.-Avance a
la inyección. Reguladores: Su función y clases.-F'iltrado de aire
y gas-úil.--Engrase y refrigeración del motor Diesel.

Lección número 19. El sistema eléctrico (I). Encendido del
motor. - Biste..'11as, fundamentos. - Encendido por bateria;
a), circuLo prhmlIio: Partes principales y su función; b). circuito
;secundario; Partes y su función.-Bujías: caraeteristicas princi
pales..-Avanee al encendido: Automatismos.-Reglaje del encen~

-dido: Bujfa.3, contacto del ruptor y puesta en fase.
Lección número 20. El sistema eléctrico (11). Esquema gene

ral electrico del autmnóvU.-Circuito de carga de la bftteria: Su
ftUlCión, - Baterí&.: Constitución y funcionamiento. - Q€n-era_
dores: Dínamo y alternador.-Disyuntor-l'egulador: Su mislón..
Circuito de arranque del motor eléctrico y su funcionamienro.~

Instalación del alumbrado del automóvil.-Tipos de proyectores:
Caracteristica.-:;.-Típoo de lámparas: Casquillos.-R-€glaje de las
luces intensiva y de cruce.

Lección número 21. La tmnsmisión.--Embrague: Su función,
clases.-Embrague de disco: Partes y funcionamiento: Reglaje.
Ernhrague de con{).~-Embragues semiautomáticos y automáticos.
Caja de velocidades y fUncionamiento.~ambios sincronizados.
Cambío de marchas a «doble embrague».-Cambios automáticos.
Puente motriz: Su organización, element.os príncipales.--Juntas
universales: Tipos y funcionanlÍento.-propulsión trasera y trac
ción delantera: Comparación y características de cada una.·
Diferendal: Funcionamiento· y partes -Palieres y ruedas.

Lección número 22. Suspensión, dirección y frenos.-SlLspen
sión: SU misión, tipos más usados.-Ballestas, muelles, amorti
guadores, barras de torslón y estabilizadores.-Dirección: Su or
ganización, condiciones y cotas.-Mando de la dÍl'€cción: Dis
f,lntos tipos.-Direcciones asistidas.-Frenos: Su función y COtl
diciones.-Frenos hidráulicos: Funcionamiento y características.
Frenos de aire comprimido: Funcionamiento y caracteristíca<:·.
servofrenos, clases y funcionamientos de los más usados.-Fre
nos en 106 remolques.-FTenos de disco: Características prínci~

pales.'-F:reno de mano.

ANEXO NUMERO 2

1. competencias ministeriales en matería. de tr:Uico, circu
lación y transportes por carretera.

2. La Dirección General· de la Jefatura Central de Tráfico
y gU organización periférica.-Estructura y competencias.

3. Personas, vehículos y vías públicas tal como se definen
en)os articulos 3, 4 Y 5 del Código de 1'a Circulación.

4. Permisos y licencias de conducci6n.-Permisos válidos en
Espa.ña.-Permisoo expedidos par las Jefaturas Provinciales de
Tráfico y automóviles qUe pueden conducirse con cada uno de
ellos.-Requis1tos para la obtt:nción de los permisos de conduc
ción.-VaUdcz temporal de los permisos de condueci6n.-Revisión
y caducidad.-Requisitos para la obtenclón de la licencia de con.
ducción.

5. Pruebas de aptitud para la obtención del permiso de con-
ducción. .

6. Escuelas particulares de conductores: Su :reglamentación.
Requisitos para su apertura y para autorizar las modiftcaciones
en su régimen de funcionamiento.-Personal directivo y docen
te <le las eSCUElas de Conductores.

7. Nociones elelUf!ntnles sobre la gravedad y el movimiento.
3. Fuerza y energía: Nociones elementales.
9. Nociones elementales sobre la- electricidad.


